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guez de ,la de contrabando y a don Patrlek B. PritcharCl J" ,lon 
Steven La \\'n~nce King d'.' cada una de l~s de defraudaclOn. 

Tercero. Decla,rar qUe' PIl Jos l1ech05 concurren las circuns
t,ancia~ modificati vas de j;l rewonsabilidad atenuante '3." del 
artículo 14 por la euantHl. ~,.~ 'I·A. infracción A.p ;icable a 1a de 
eontrabano.lo lmicamenr,f; 

CUJlrto Imponer COl1lé, .-;:I[1ClI)O p'or dldlá mlraecion la muto 
ta de 2.358 135.Y 150 pr:setil.'. ¡,C'spc-cr.i v"mente, equiva.lente, a l 
duplo dp! va!t)r dI"! i.a lIl erCall(h ! ¡,tect". 8. contrabaudo. y t riplo 
de ' los derpc:.h 0s nr3,ncela,io:, de ¡as afecras a las infracción de 
defraudaclon,· y que ['n caSll (1(' 'Uó;,)Jvencia <;e les exija (,1 PUl'tl· 
plimLento ele 1" pena -,uosiclJill')'-( rit' l»)'ivacióI1 ele I libertad 8, ra
:1.ón de un día d e ¡)1'lsd>IJ ,)')1' cada diez reset.~ ,s d.c· multa no sa-, 
tisfecha, ,v dentro de lw iim'\'é'," ti·~ duraci{)/l múxima ~e.ñalado8 
('n el CD.SG 4 ,) clc~l artículo 2:' de hi. Ley 

Quinu¡ lkeretar pJ (:üml~''-' dic' las lllerCanCll1.8 aprehendidas 
y afect:J:'i a lu infracción d,~ commi)undo. en anlicaeión dp) ar·, 
tienlo 25 cié' la Ley 1;01110 "'!l1cfóu accesoria. 

Sexto. Di~püner [,1. 'C!rwoluciót; d(~ 1'15 merCanCÜ1,6 afectas a 
las infracciones c,c defraudación, Ulln. \""':.: saUsfechaó; !.as peIl3.Ji
dades impuesw:; por c3,d:1 ine1l1padc,. 

Séptinl0. ])r-'r,!al;~~l~ h::t:c ~ l1 ( !';J r n \:1 (' (I]"H'Y':,'I(ln ("h~ n)'enljn ~1 t(x.; 

:lprehensore, 

Las sanCünl\';:, unp'J.('ta,a;; 0.Cuet'Hl1 ingl'eSi.l"s/J, preClsamente en 
efect,ivo. ~n esta Del'~gación de Hacienda. en el plazo de qUlUce 
días. c()ntado,~ desde cl siglliente ;:1P esta not.ificación. t.ranscll- . 
rrido e l cual ~c LI1stl'Ull'Cl ;'1 Gor:'cspondiente f;xpedlentc, OfJ,]':3 
pI cobro por \'U rle ¡:premlG ':0),] f:J n~cargo elel 20 por 100 

Asimismo se ks eOlmmic;i que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada anm el Tribunal Superior de' Contrabando 
J Defraudación presentando el oportuno rocurso en estu Secre
taría, 'en r l plazo de qnince' días hábiJe8, contados desde "1 s1-
guiente al de la presente notificación, significando que' dicho 
recurso no suspende la e.it\~ucl6!l de los pronunciamientos dicta· 
dos en este fallo 'cns» 1.0 3rticulo 35 y caEO lq art.ículo 102 de 
la Ley). , 

Lo (Jue~e PUI)llul. u¡ ,'¡ \,l3oietin Ofic.lu¡ del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento 12conómi(;o-ádl11inistrativo de 29 de julio de 1924 

MadrId, 8 de febrero d<' - 1962.-EI Secretario del Tribunal 
Sixto Botella.-Visto bueno: P .. Al Delpgn.no ell? J:In,cipnda. P!-('s i· 
dente, ,José Gon7,álp7..-77l 

l\IINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION ae ia (;orni,ion Provincial d.e Servicios Tec
nicos ae Badajoz rp,,f(,re.T/tI'. a. W. subasta, de ¡'M obra.s que 
se citan. 

En el (Boletín Oficial (lO la ProvinCIa tie Badajoz» núme 
ro 27, de fecha 2 de los corrientes, se Inserta anunció sacando 
a subasb la rjf)('ucitm ct" h" ()brfl$ s.igUient-p$: 

1.-AcondlClonamlél1tu 1)¡;,rcJal, Illedianw bacheo, 
. en 'el camino vecinal de Puerto de la Nava al 
puente sobre el rio ZtiJm' tramos segundo, ter
cero y cuarto, con un presupuesto t,o~l de lí, 
citaClon de ,_. ' o. "" ,.. .• • ..- , -- " 

Pesetas 

25..'i.000.(l0 

w, apertura, que será a las doce h oras Clel dia sigui eme hábii 
(l, la terminación del plazo anterior, en el Palacio provincial. etc. 

En el citado «Bolettn» también se insert.a el modelo de pr<r 
qosiclób para optar a las' "\Iba.stas'. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento ClP cuam,as perso· 
nas y Empresas deseen toma! parte en la licitación 

Badajoz, 6 de febz;ero de 1962.-El Secretario, Lucla.no P. de 
'\ceyedo.-V:o B.o: El GobernA rjm' r-iviJ. P'·f',iopnt-f'. F'rfmeisC'O 
R:m'tnlfl.Jln (jI' LaraUe.- ·i)fl7. 

/f.ESOLUC10fo. a.c l,a COnnSI01L ¡>ro'cmC!Cf' ti,; Servicio~ 
Tecnicos d·e Guipuzcoa p()g" la que se anuncia subasta 
para la contratac1.ón de la,~ obras d.e construcción de 
In «Casa, (t.e .~-fed-/.CQ 7: r.m~tTf) Pri:nwr;() dI? Sanidad». "TI 
~lzar;w. 

";0 anuncia Slloasr.l'\. para Hi. contratacion üe las obras ¡le 
construcción de la «Casa ele Médico y Centro Primario de SI'
!Lidad». en Uwxza, en las siguiente!'. f'.onniciones: 

Presupuesto; 438.71S,:i6 pesetas. 
Plazo de ejecución : OnC0 mese~. 
Fianza provisional: 9.575. peseta~ 

f"ianza definItiva: 19.150 nr:set.as. 

Las PI'oposiciones para la ,uoasta Clt:oeran pri:sentarse den· 
ll'O de los veinte dlas hábile ,~, a contar del siguiente al de pu
blicación de este anuncio cm el «Boletín Oficial del Estado», ~n 
la Secretaria de rcst·a Comisión '.Secretaria de la Diputación 
¡lt) GuipÚzcoa. palacio provincial) hasta las trece horas del 
último dla. temendo lugar la apertura de pliegos a las doc/;' 
horas del dia 8.iglllente hábil al del cielTe, en el palacio pro
':mcia!. .. . 

~:l modelo de proposlcion ti gura C:1 l' l pliego de condiciones 
C'collomlco-administrativas . c,¡puesto en la Secretaria de la 

'Com'ision, donde se hallan también e!c manifiesto el.presupues
te" planos y demás documentos que componen el proyecto. 

San Sehastlán. 7 de febrero de 1962.--EI Gobernador Civil. 
F'!""~ i ripnt". 'M:anll",l'V¡¡lencill, Rf>món ,--Il40 

R,ESOLUCION d,~ UL Comisüm (/.(; Ventas ¡te Materia¡ 'JI 
Repuestos dé! Parque Móvil de Ministerio,~ Ci¡nles 'flor 
la qu<, 8:c rJmmcia subasta. de 1'l'hiculos. 

,Se celellrara oubasta d·" F'hwulos a las diez horas Clei roa j, de ff,brero "xamin:'mcto~(' '-1 moteria! los días 20 al 26 del 
actual. 

Acta y normas expuestas <.:11 el tablón de anuncio:> 
Pliegos hasta las doce' horas del dia 26. 
\1adrid, 15 de febrero de 1962.-'101. 

DE 
MI'NISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
nESOLUCION ae la Dirección General de Obras Híaráu. 

licas por la que se autoriza a d.oña Carmen Martíne~ 
<le Pinillos y Toro para derivar aguas ael río Guadal
([¡¿iVir •. con destinó al riego de la · parcela AJ, en tér
mino municipa.ld.e Villanueva (J.pl Ri,o !I Minas (Se-
villa) , 

Plazo de ejecución. cuatro meses. 

z.-Con~trucci6n de un matadero municipal en 
Puebla de la Calzada con un presupuesto ro
,al ele licitación de ,. 

Plazo de ejeCUCión. doce mese1l. 

3.-Saneamientv de 106 accesos a Valle d t¡ ia Se· 
rena, con un presupuesto total de licItación rlf' 

! ~:ta A~~::~~ó:l ~;::::o h;re:::~~~:: por doÍla Carmen Mar-
1.113.974.38 ! t!nez de Pmillos y Toro, y suscrito en Sevilla, del año 1957, por 

.1 
el Ingeniero de Caminos don Antonio Arbolí Hidalgo, y en el . 

, . . 
Plazo de ejecucion, once mese~, 

Entre las condiciones de la subasta figurau ¡aí:. de pl'esen~· 
ción del carnet de Empresa con responsabilidad, la de constI
tución de un depÓSito provisionaL en cuan tia del :3 por 100 
del impórte del presupuesto; la constitución por el adjudicata
rio de una fianza definitiva elel 4 por 100 del importe de adju· 
dicación; la del plazo de vein te dias hábiles para presentación 
de proposiciones, a partir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este extra,cto en el «Soletiljl Oflc1al del Est.ado»; la de 

que Itgura UD presupuesto de ejecución material de pese
tas 1.372.231.06 para su totalidad. 

i B) AcCeder a lo solicitado en cuanto se refiere ,1, la zona ' t\) , 
1 con sujeción a las siguientes condiciones: 

! l.. Se autoriza a dofia Carmen Martinez oe Pinillos y 
¡ Toro a derivar .del !'io Guadalquivir, hasta un caudal de 92 li-

tros por segundo con destino al riego de la pal'cda A), cuya 
superfIcIe es de lB hectáreas 90 áreas y 26 centiáreas. p=rt¡>
neciente a una finca de- su propied:¡¡.d, denomÍn8:da «Alcornoca. · 
leja», en término municipal de Villanueva d~l Rlo y Minas 
(Sevilla). > 

2.· Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba, del , 
qUf> corresponde Ro esta. torna nn presupuesto de ¡¡92.196,18 pe-
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setas. La Comisaria de Aguas podrá autorizar pequeñas modi
ficaciones que tiendan a su ' perfeccionamiento, sin alterax: lás 
características esenciales de la concesión. 

3." Las obras empezarán antes de tres . meses, desde la 
fecha de pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado»/ y quedarán terminadas en el plazo de ocho meses, 
contador a partir de la' misma fechá. La puesta en riego de 1:1 
t otalidad de la parcela quedará concluida, antes de un añ o. ti. 
partir de la terminación de las obras. , . 

4." La Ádministración -no responde del caudal que se ;;au
cede. La concesionaria queda obligada a presentar en la. Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a: partir de la fecha de notificación de la concesión, un "l'oyedJ 
de módulo que limite el caudal al máximo, ' cuya derivach'¡n 
se autoriza, debiendo quedar concluidas las obras correspon
dientes al mismo, dentro 'del plazo general señalado en la 
condición anterior. 

5." La inspección y vigilancia de las obras e ; Instalaciones, 
tanto durante la construcción 'como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta ~e la con'éesiona· 
ria, las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, qe acuerdo con las disposiciones vigentes, debieOdo 
darse cuen~a a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez términados y previo aviso del concesionario. se pro
cederá a su reconocimiento por el, Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en qUien delegue, ' levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprObar este acta. la 
Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los, terrenos de dominio 
públiCO necesarios para las obras. , En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe-

. tente. , 
7.' El agUa que se concede queda adscrita a la tierr~, que

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aquélla. . ' '. 

8.- La Adminis1;ración se reserva el ,derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de, agua que .sean 'necesarios para 
toda clase de obraa públicas, en la forma que éstime necesa
rió, pero sin perjudicar las obras de aqUélla. . 

9.' Esta concesión se otorga a perepetuidad, . sin perjuiCiO 
de ' tercero, salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesariás para conservar o sustituir las 
,~rvidumbres existentes.. ' 

10. ' Esta concesión' se entenderá, otorgada como provisio
nal ya título precario para los riegos gel periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en: cons~
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento . oportuno, por 
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Villa
nueva del Río y Minas, para la publicación del correspondien
te edicto para conocImiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon, que er.l cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motive de [as obras 'de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado; 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domP 
nados en su diapor algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llo:. en la nuevo zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con 'r.aráctel' 
general . , 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se- dicten, relativas a la Industria nacional" contrato y 
accidentes del Trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada a cumplir, ' tanto en 
la construccion como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las espeCies. 

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser 'aprobada el act.a de, reco~ocimiento fiRal de las 
obras. 

' 14. El disfrute del caudal 'que se concede estará supedi
tado a que los recursos hidráulicos almacenados en los pan· 
tanos ,regulador,es permitan efectuar los desembalses necesa
rios para atenderle sin menoscabo. de los aprovechamientos ya 
concedidos, pudiendo ser reduCido y aun súprimido, mediante el 
precmtado del grup:> elevador corl"espondie~te, en, 108 años qu;: 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para" empujar la barrera salina que ti"n,le 
a formarse eh el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comi,a-üi. ' de 
Aguas del Guadalquivir, pal'll. que el Ils11ariú limite la ,~up¿¡'
acle de cultivo, de ac,uerdo con 10g recursos hidriulicus con 
Que pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión [#01' incumplimiento de n tas 
condiciones y en los casos pr~vistos en las disposiCiones vi· 
~entes, declarándose aquélla según los trámites fleñalaJos pn 
la Ley y 'Reglamento de Obra.~ Públicas. 

Lo digo a V.' S. para su conocimient,o y efectos 
Dios guarde a V. S. mlJChos años. ' 
Madrid, 5 de febrero de 1962.-El DÍl~ector general. F. Bno

nes. 

Sr. COmisario Jefe de Agua.~ del Glladalquivir, 

R.ESOLUCION l'klla Direccion General de Obras Hidrál¡" 
licas por la que se autoriza a la Comunidad de .'1'jIW3 
«Salto del Pilar», para éontinuar trabajos de alum. 
bramiento de aguas subterTlineas en ' él ' barranco de 
.-1firana; en el subsueLo del Monte de Propios, del Ayun. 
tamiento de Ca~delaria (Santa Cruz de Tenerife). 

Este Ministerio, oido .el Consejo de Obras Públicas, 'f por 
Resolución aprobadá en Consejo de MinistrQs de fecha 26 de 
enero último, ha resuelto autorizar a la ComUlüdad de A¡;üas 
«Salto del Pilar» para- continuar trabajos de aiumbra:mien~o 
en el barranco de Aftrana, en terrenos de propios del A~r¡J,n
tamiento de Candelaria <Santa Cruz de TenerifeJ , melUaute 
una única.. alineación recta de solamente 360 metros de IGll51-
tud,- contados a partir de los 1.900 anteriorment!l autonmuus 
con un rumbo de 340 grados centesimales referidos al Ncrté 
magnético, y con sujeción a Ia.~. siguientes condiciones : 

l.a Las obras se ejecutarán co~ arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Domingo Mtndez, por un 
presupuesto de ejecución material de 199.983,45 peseta." en 
cuanto no se opongan a las presentes cOfldiciones, queuanJQ 

-autorizada la: Comisaría de Aguas de Canarias para imrouuclI' 
o aprobar las modificaciones"de detall€: que crea conveniente y 
que qo afecten a las caracteristicas de la autorización. 

2.' El depósito constituido queClará como fianza a respon. 
del' del cumplimiento ~e estas condiciones, y será devndto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiemo final de 
las obras. ' 

3.' Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro m,'ses, 
y terminarán en el de cuatro años, contados ambos a ¡Ialt.ir 
de la; fecha de pUblicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

4." En el extremo de la longitud autorizada se construirá 
un muro de cierre total de la obra, con espesor minlm:J de ' 
50 centimetros, ejecutados con mamposteria con r.l01'tr.W J l> 
cemento. Antes de su construcción deberá el peticwuan'J dar 
aviso a esá Comisaria para proceder al , reconocimitmt'J y me
dición de la obra realizada. Igualmente deberá dar cuenta 
inmediata de la ejecución del referido mUl'O. 

, 5_" La inspección de las obras, así como su COnsH1ación. 
estarán a cargo de la Comisaria de Aguas de cana!·las. "y ~11S 
gastos serán de cuenta del concesionario, el cual vie.:le Ihli,s<1:lo 
a dar cuenta n aquella entidad del principio, term.l~ac:ióll y 
cuantas incidencias concurran en la ejecución de ,·las ;'oras y 

l' en su conservación durante su puesta en servicio. Termina
das estas obras, se procederá a su reconocimiento levantát' . .:l.ose 
acta en la que conste el ' caudal alumbrado, el CumJllimiento 
de las condiciones impuestas Y de las disposiciones ·¡ igelltl~s. no 

1
, pudiendo el conc.:¡sionario utjJizarlas para su servicio h,lsr,a que 

dicho documento haya sido aprObado por la Superiorida.'l. 
6.' Los trabajos se realizarán con arreglo a les buenos 

I principios (le la cQnstrucción.Los productos de las o>.xcava
, cionesserán depositados en sitio y forma que no perturben el 

régimen de las aguas ni perjudique a particulares, V ' el ponce
slonario bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones ne.' 
r.esarlás ,para la seguridad de las obras. 

7.' Cuando ' en la perforación d~ un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aproveChamiento normal, -deberá. 
el petiéionario suspender los trabajos hasta qUIl se Instale en 
aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, re
sistir el empuje del ag¡¡.a y ' regularizar su salida deoiondo 
ser aprObado el proyecto ,del mismo por la Comisaria de ~guas 
de Canarias . 

• 8.' Se ' concede e,sta autorización "a perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños Y perjuiCios que con mo
tivo de las obras o servicios puedan ,ifrogarse durante su auto- ' 
ri?.ación. 

9." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
públiCO que para la ejecución de las obras considere nece-
sario la Comisaria de Aguas de Canarias. ' 

10. Queda sometida esta autorización a , las disposiCiones 
vigentes rt'lativas a ia protección a la Industria nacional, L,e. 


